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administración local
AYUNTAMIENTOS

FERNÁN CABALLERO
ANUNCIO

Acuerdo del Pleno de fecha 29/07/2021 del Ayuntamiento de Fernán Caballero por el que se aprue-

ba definitivamente la derogación de la tasa por la prestación del servicio de Escuela Infantil Municipal.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la dero -

gación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por  la prestación del servicio de Escuela Infantil

Municipal, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien -

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá inter -

poner por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a par -

tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

Fernán Caballero.- La Alcaldesa-Presidenta, María Dolores Ortega Bernal.

Anuncio número 3156

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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